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VOTACIÓ DE LA MOCIÓ DE VOX SOBRE LES PROVES D’ACCÉS A LA 

UNIVERSITAT (TRAM. 302-00270/15) 

 

El Parlament de Cataluña constata: 

 
1. El Parlament de Catalunya constata que el actual modelo educativo de la Generalitat, 

caracterizado por la devaluación sistemática de la exigencia, la imposición de la llamada 
educación competencial y el arrinconamiento del mérito y el esfuerzo, conduce 
inevitablemente al fracaso formativo y laboral de los estudiantes catalanes, una realidad 

incontestable que reflejan los desastrosos resultados de los últimos informes publicados 
y que condena a los jóvenes a sufrir una alarmante pérdida de conocimientos y de 

competitividad real en comparación con el resto de España y también a nivel europeo. 
 
El Parlament de Catalunya insta al Govern de la Generalitat a: 

 
2. Garantizar la absoluta neutralidad ideológica de los enunciados y criterios de 

corrección de las PAU, prohibiendo la inclusión de textos, preguntas o directrices de 
evaluación que fuercen al alumno a emitir juicios de valor político y sesgos partidistas. 
 

Rebutjat: 25 vots a favor (VOX i PPC), 106 vots en contra (PSC-Units, Junts, ERC, 

Comuns i CUP-DT) i 1 abstenció (AC) 

 

3. Garantizar de manera efectiva el derecho de los alumnos a examinarse en español o 
en catalán indistintamente, ya sea procediendo a la impresión y distribución equivalente 

en cada aula de exámenes de ambas lenguas —permitiendo que el alumno elija 
libremente su opción de manerá anónima y sin necesidad de solicitarlo de forma pública 
o expresa— o, directamente, ofreciendo un único modelo de examen cuyos enunciados 

estén redactados de forma bilingüe. 
 

Rebutjat: 25 vots a favor (VOX i PPC) i 107 vots en contra (PSC-Units, Junts, ERC, 

Comuns, CUP-DT i AC) 

 

4. Garantizar un control de calidad exhaustivo y riguroso en la elaboración de las 

pruebas de examen mediante un protocolo de revisión previa obligatoria, asegurando 
la total eliminación de erratas, fallos de maquetación o errores conceptuales 

perfectamente previsibles y eludibles que puedan perjudicar al alumnado, a los 
profesores del aula y al tribunal corrector de las pruebas. 
 

5. Modificar los protocolos de seguridad contra el fraude tecnológico para que se 
apliquen de manera estricta, uniforme e igualitaria a la totalidad de los alumnos. De 

esta manera, no se admitirá ningún tipo de excepción por motivos culturales —
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incluyendo el uso de hiyab u otras prendas de cabeza y/o cuerpo similares— en la 
obligación de mantener los pabellones auditivos descubiertos y las manos visibles 
durante la realización de las pruebas. 

 

Rebutjat: 25 vots a favor (VOX i PPC), 106 vots en contra (PSC-Units, Junts, ERC, 

Comuns i CUP-DT) i 1 abstenció (AC) 

 
El Parlament de Cataluña insta al Govern de la Generalitat a que inste al Gobierno 

de la Nación a: 
 

6. Promover las modificaciones legales pertinentes para implantar una Prueba de Acceso 
a la Universidad (PAU) única en todo el territorio nacional, que garantice la igualdad de 
los alumnos con independencia de la comunidad autónoma en la que se realice. 

 

Rebutjat: 25 vots a favor (VOX i PPC) i 107 vots en contra (PSC-Units, Junts, ERC, 

Comuns, CUP-DT i AC) 
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